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ESCRITURA NUMERO 2 784 

CONSTITUCION DE * PAGPSULI CIA. LIA.» 

CUANTIA 3 $ 403.00 

FECHA 2 19 de Junio de 1999.- 

Se dieron tres copias .- 

1 1d xx 7d xk 10 x0>xo0 xx: %*%-.44%11%$-:3% 3x3 s3% 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del 

Azuay. en la República del Ecuador, el dia de hoy. diez 

y nueve de Junio. del dos mil, ante mí ácctor 

FLORENCIO REGALADO POLS, Notarío Público Tercero del 

Cantón, comparecen los señores : anser PATRICIO 

LEDESMA sonzaLe7/Jeooan ESTUARDO VINTIMILLA corDero/ 

ACARLOS FERNANDO LOPEZ nano/l FernanDo PATRICIO BUSTOS 

oanare/Peeono VICENTE FERNANDEZ vancas/Smanuer. vanas 

GONZALEZ comez;fcanzos ANTONIO URGILEZ IDROVO,ÍCARLOS 

ALBERTO LOPEZ PELIZAÍ JORGE FIDEL SARMIENTO orponez / 

CARLOS YINICIO CALLE IDROVOL” JAVIER ISMALS MOGROVEJO 

LOBIZA: JORGE AUGUSTO ALVAREZ auLestia //y 0 vicente 

TORRES HIDALGO12 ecuatorianos, payores de edad, capaces 

ante la ley, dosiciliados ep esta ciudad los diez 

primeros y los tres restantes en la ciudad de Loja, de 

tránsito en este lugar, a quienes de conocerlies doy 

fe.- Bien inteligenciadas en la raturaleza y efectos 

legales de la presente escritura a la gue proceden 

libre Y voluntariamente, dicen 7 que elevan a 

  

03 

 



escritura pública la minuta que me entregan, la misma 

gue transerita, literalaente, es del tenor siguiente: 

SERCOSCR NOTAR 1909 : En el protocolo de 

instrumentos públicos de la Motaría a Su cargo, 

sirvase incorporar uno de constitución de una cobpañia 

de responsabilidao limitada, contenido er las 

siguientes cláusulas ; PR 1MER A O. 

COMPARECIENTES:> A la celebración del presente 

contrato, comparecen los sefores: ingeniere ángel 

Patricio Ledesma bonzález:i Edgar Estuardo Vintimilla 

Cordero; Carios Fernardo López HaroÍ Fernando Patricio 

: Z/ 
Bustos báratez Fedro Vicente Fernández Vargas: Manuel 

/ Y 
* Tomás González Gómez Carlos ántorio iirgilez idrovoz 

y 

Carlos Alberto itópez Pelizaz Jorge Fidel Sarmiento 

Y 
Ordóñez Í Carlos Vinicio Calle Idrovorfí Javier! Isaac 

Mogrovejo tLoasiza: Jorge fugusto Alvarez fulestiaz y, 

Yicerte Torres Hidalgo todos ecuatorianos, casados, 

sáyores de edad, domiciliados en la ciudad de Cuenca. 

ios diez primeros y los tres restantes en la ciudad de 

Loja, capaces ante la Ley para celebrar este contrate. 

SEGBGYNnDA -— DECLARACION DE VOLUNTAD> Los 

comparecientes declaran gue en torma libre Y 

eoclupntaria har resuelto unir sus Capitales para 

emprender en actividades mercantiles y constituir una 

compañía de responsabilidad limitada. la misma que en 

su vida juridica se regirá par el siguiente estatuto 

social ss TE RECERA 6. ESTATUTO SOCIAL DE Y 
"“MADOPSULI CIA. urna. / CAPITULO PRIMEROs> ' NOMBRE, 
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OBJETO Social, DOMICILIO Y PLAZO. AR Y 1 e 14 1 0 

PRIMERO. NOMBRE Com la denominación de 

”MADPSULI  CliA. uroa.” se ¿constituye una sociedad 
  

mercantii, de racionalidad ecuatoriana ¡Y de 

responsabilidad limitada. | ARTICULO y 5E- 

S UNDO .- OBJETO SOCIAL 3 La sociedad tigne por 

objeto la prestación de todos los servicios en el área 

energética, especialmente los siguientes: an) Operación 

y santenismiento de instalaciones eléctricas y sistemas 

de potencia en ineass de transmisión. subtransmisión, 

distribución Y subestaciones: b)? Elaboración de 

estudios eléctricos, proyectos, diseño, planifichción, 

construcción. montaje Y ficalización, pruebas 

eléctricas Y puesta en. servicio de sístemas 

industriales y eléctricos de potenciaz c) Ejecución de 

trabajos de mantenimiento, general - en línebs de 

transsisiónmna subtransmisión, distribución e 

instalaciones eléctricas energizadas y desenergíradas; 

38) Construcción y mantenimiento de caminos de atceso, 

cbras de protección y estabilización de estructuras, 

mantenimiento de faja de servidumbre en líneas de 

transmisión. subtransmisión Y distribución: el 

Copntratación y suministro de personal calificado en 

las áreas descritas, para empresas industriales, 

comerciales y de servicios: ¡f) Asesoria técnica sobre 

instalaciones electromecánicas de. mantenimiento, 

construcción y montajes de cobrasz q) Asesoría en el 

desarrollo de proyectos de diseño. construcción, 

 



operación y mantenimiento de sistemas eléctricos de 

potenciaz hh) Prestación de servicios de liapieza, 

Conserjería] -= =» » -. -. =» == 3 Importación, exportación, 

comercialización, representación, distribución ya 

consignación de todo tipo de equipos, sateriales y 

repuestos: eléctricos, mecánicos e hidráulicos: sus 

partes y piezas 3) Diseño, construcción y montaje 

electromecánico. tendido de lineas + redes de 

transmisión er alta y baja tersións] 4) Importación Y 

comercialización de equipos de computación Y 

comunricación, sus repuestos, partes y piezas: Y. 1> 

importación y comercialización de equipos de seguridad 

para la protección personal en la industria. Para el 

cuóoplimiento de sus fines, la compañia podrá celebrar 

cualquier acto o cortrato, de la naturaleza que Tuere, 

con personas naturales 60 jiuridicasa públicas a 

privadaSa realizar importaciones y exportaciones, 

ejercer agencias Oo representaciones de otras personas 

naturales o juridicas,. públicas o privadas, nacionales 

o extranjeras asi como formar parte de otras companias 

constituidas o per constituirse en el pasls. AR TY 1- 

cuate TERCERO .- DOMICILIO 2 £l domicilio 

de la compañia es la ciudad de Cuentas cantón Cuenca, 

provincia del Ázuay,. pediendo estabiecer agercias a 

surcursales en cualquier lugar del pais, previo el 

cumpliniento de los requisitos irgsles 

correspondientes. ARTICULO EVARIT 9.- 

PLAZO DE DURACION: El plazo de duración de la sociedad 

 



Tres. 

será de TREINTA ANOS, contados a partir de la 

inscripción en el Registro Mercantil de la escritura 

de constitución. . Este plare podrá ampliarse o 

restringirse, previa resolución de la Junta General de 

socios. CAPITULO SEGUNDOS DEL CAPITAL SOCIAL, . DE LOS 

SOCIOS Y DE LAS PARTICIPACIONES. AR TY U1 6 vi OO 

9 UU 3 M7 0.-— DEL CAPITAL SOCIAL 2 El capital social 

de la compañía es el de CUATROCIENTOS TRES DOLARES DE 

ESTADOS UNIDOS DE ¿AMERICA, dividido en CUATROCIENTAS 

TRES participaciones iguales e ingivisibies ¡de uN 

DOLAR DE ESTADOS untpos DE AMERICA cada una. a R - 

T 1 c CA A s Ex TO.- DE 10S SOCIOSs> Los 'socios 

de la compañía tendrán dos derechos, las oblipeciones 

v las responsabilidades que se encuentran puntualiza 

dos en dla Ley de Compañias. La responsabilidad de los 

socios por las obligaciones sociales, se limitará al 

válor de sus aportaciones individuales. Aa AR Ty c u- 

Lo SEPTIMO. CERTIFICADOS DE APORTACIÓN: La 

compañia entregará a cada socio un certificado de 

aportación en el que constará. necesariamente, su 

carácter de ne negociable Y el número de 

participaciones que por sus; aportes les corresponda:x 

serán pumerados y llevarán las firmas del Presidente” 

, ' 

y del Gerente ceneral/de la compañía ode las personas 

que se encuentren | haciendo sus veces en virtud de 

sustitución legal o estatutaria. 5 71 2ULSO 

DCTAVO .- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Las 

i 

partes sociales son indivisibies. La participación que 
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tiene cada socio en la compañia, es transferible par 

acto entre vivos en beneficio de otro u otros socíos 

c de terceros, con el consentimiento unánime del 

capital social vo con las demás formalidades e 

reguisitos que detersina la ley. Estas transferencias 

se inscribirán en el Libro respectivo de la compañía, 

vw practicada la inscripción se anulará el certificado 

de aportación emitido a favor del cedente. Y se 

extenderá un nuevo a favor del cesionario. - A H Y 1 — 

Cuio NOVER 0.- TRANSNISION POR HERENCIA: Las 

participaciones de cada socio son transmisibles por 

herencia. Si los herederos del socio fueren varios, 

éstos estarán representados en la compañia por la 

persona que eilos designaren, hasta que se lleve a 

efecto la respectiva partición de las participaciones, 

verificado lo cual se apulará el certificado extendido 

a favor del causante y se emsitirán el o los que sean 

necesarios en wirtud de las correspondientes 

adiudicaciones. A R T1IC€UL CA DESC 52m e.- 

LIBRO DE PARTICIPACIONES: La compañia llevará el Libro 

de Farticipaciones y Socios, en el que se anotarán ios 

nombres de los socias con la indicación del número Y 

monto de las participaciones de cada uno de ellos3 ya 

en él se dáinrscribirár todas las modificaciones Y 

cambios que se produzcar en virtud de las transferen— 

cias yu transmisiones. A RTI1ICUGOUL O DEC 1I- 

Mm o PRIMERO .- PERDIDA O DESTRUCCION DE 

CERTIFICADOS: Al destruirse.o perderse un certificado 

 



Cuatro. 

de aportación, el socio dueño del mismo podrá obtener 

que la compañía de extienda un nuevo previa la 

a 

anulación del anterior, de lo que se dejará constancia 

en el Libro respectivo y se cumplirán las formalidades 

legales correspondientes. ARTICULOS DE t 3- 

"mon SS EG0GUN D O -— “AUMENTO De CAPITAL» El 

capital social podrá ser aumentado en cualquier 

tiempo. previa resolución «We la Junta Geners1, la 

misma que se deberá: tomar con el voto favorable fe más 

del cincuenta por ciento del capital ¡bocial 

concurrente a la sesión. En el case de aumento de 

capital, los socios tendrán! derecho preferente para 

suscribir tal aumento en proporción a sus aportáriones 

sociales. igual mayoría due la establecida para 

resolver un aumento de capital, se regquerirá para 

i 
$ 

resbiver cualquier reforma al estatuto social .¿h 

ARTICULO. DECIAMAO TEREC ER D.- 

REDUCCION DEL CAPITAL 2 ta Junta General; pográ 

resolver la reducción del cabital, siempre que elio no 

sigrifigue la devolución a los socios de parte ¡de las 

aportaciones hechas y pagadas, excepto cuando sé: trate 

? 

de exclusión de un socio. CAPITULO TÉRCERO 

EJERCICIO ECONOMICO. BALANCE, RESERVAS Y 

DISTRIBUCION DE UTILIDADES. ARTICULO A D E- 

L 1.Mm0 Lu ART O 0 ¡— EJERCICIO ECONOPICO Y 

BALANCE 2 El ejercicio económico termina cada treinta 

y une de diciembre. fl final del mismo se someterán a 

consideración de la Junta General, los balandez, el 
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estado de pérdidas y ganancias y de situación, los que 

irán acompañados del inforse del Gerente General. 

Durante los quince días anteriores a la celebración de 

la Junta GSenerai, los socios podrán examinar en las 

oficinas de la compañia tales balances e informe. 

ARTICULO DECIMO QUINTO os. 

RESERVAS Y UTILIDADES: La Junta General resplverá 

sobre la distribución de las ganancias liguidas, de 

las cuales se segregarás. forzosamente, el cines por 

ciento cada año para formar e incrementar el fondo de 

reserva legal, hasta cuando éste llegue a ser igual 

cuando menos al veinte por ciento del capital social. 

Una wvez separado dicho porcentaje anual o completado 

tail limite, la junta podrá determinar las cantidades 

que se destinen a reservas voluntarias O especiales; 

las participaciones que puedan acordar en fayor de 

funcionarios o empleados de la compañía” como 

remuneración por su trabajo y el monta de los 

dividendos que habrá de repartirse entre los socios a 

prorrata de cada participación social pagada. El pago 

de tales dividendos se efectuará en las oficinas de la 

compañia a partir de da fecha que fije la Junta 

General. CAPITULO CUARTO: DEL GOBIERNO, DE LA 

ADMINISTRACION Y DE LA REPRESENTACION LEGAL. 

ARTI1ICo0UuUssea DECIMO SEXTO. ia 

compañia será gobernada por ¿a Junta General de socios 

y administrada por el Presidente y el Gerente, Sepera ls 

cada tuno con las obligaciones y atribuciones que 

 



Cinco. 
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determinan la Ley y este estatuto. La representación 
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legal de la compañía la ejercerá el Gerente General - 

ARTICULO DECIMO SEPJTIOA B.- DE 

LA JUNTA GENERAL: La Junta General es el órgano 

suipreso de la compañía. —Gerá presidida Sor el 

Presidente de la compañia o por quien le subrúgue Ya 

a falta de éstos, por el sotio que designe la Zunta. 

Actuará de secretario el Serente General y a falta de 

éste se designará un Ad-hocí ARTE.LCOULO . D E- 

C1MO0  0CTAVD.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL» 
i 
t 

La Junta General tendrá las siguientes atribuciones: 

aj Nombrar y removér por las causas determinadas en 

la Ley, al Presideñte y al Gerente General, así como 

Tijar sus remuheraciones; b). Aprobar las cuentag y los 

balances e informes que presenten los administradores; 
z 

cy) Resolver acerta de la forma de reparto de 

t * 

atilidades3z 3d) Resolver sobre la amortización ¡de las 

partes sociales: e) Aprobar la cesión de las ¡partes 

sociales y la admisión de huevos socios, para cuyos 

casos se requerirá el consentimiento unánime del 

capital social; f) Aprobar el aumento 0 dismihución 

del capital social, la prórroga del contrato sócial o 

lila disolución anticipada de la compañía, así como 

cualquier reforsa al estatuto social3 gu) acortar la 

exclusión de un secio por las causales determinadas en 

el Artículo ochenta y dos de la Ley de Compañias: h) 

futorizar al Gerente General la celebración de actos 

r 

o contratos cuyos smontos individuales sean superiores 

 



de cinco mii dólares de Estados Unidos de Américar e. 

ij) Las desás que en la Ley o en este estatuto no estén 

otorgadas a los administradores. ARTICULO 

DECIAS NOVENGO O. CLASES DE JUNTA SENERAL 

Y CONVOCATORIA: La Junta General será ordinaria o 

extraordinaria. Ambas se reunirán previa convocatoria 

del Fresidente oa del Gerente General y sesionarán en 

el domicilio de la compañia. La Juntas ordinarias se 

efectuarán por lo menos una vez al año dentro de los 

tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

econémicos las extraordinarias er cualquier época er 

que fueren convocadas. los socios podrán solicitar dla 

convocatoria a sesión de Junta benrerad y este derecho 

jo ejercerán cuendo jas aportaciones de los 

solicitantes representen no menos de la décima parte 

del capital sencial. Las duntas Generales serán 

convocadas mediante comunicación escrita dirigida en 

forma individual a cada uno de los socios, con Gocho 

dias de antircipaciór, cuando menos, al fijado pera la 

reunión. En este lapso no se tomará en cuenta-ni el 

dia de la convocatoria ni el de la sesión. AR Y 1 - 

A O O 4 16 E S-_1P$0.- BUBRuUMm> La dunta 

General ne podrá considerarse válidamente constituida 

para deliberar en primera convocatoria sá los 

concurrentes a ella no representen msás de la mitad del 

capital social. Si no se obtiene este quoruns., la dunta 

Gereral se reunirá en segúueda convocatoria con el 

número de socios presentes, debiendo expresarse asi en 

 



Seis. 
== 

EAT , 

la convocatoria correspondiente, la misma que se la 

hará con la anticipación requerida para la primera 

A 
convocatoria y máximo treinta dias posteriores a la 

y 

primera. ARTICULO Y16ES51M0 PR I- 

NOE OR OO .- JUNTA UNIVERSAL: La Junta Genefal se 

entenderá convocada, quedará válidamente constituida 

y podrá sesionar en cualquier tiempo y lugar del 

: y 

territorio nacional, para tratar cualguier asunto, 
z Í 

sienpre que esté presente todo el capital social y que 

los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo 

sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 

celebración de la misaa. Sin embargo, cualquiera de 
, . -4 

ios asistentes puede oponerse a la discusión ¡de los 

asuntos sobre los cuales no se considere sufidiente- 

mente informado. AR 73 cu E E Vis E Ss 1 “Mo 

SEGUNDO CONCURRENCIA DE 1608 SOCIOS>); A las 

Juntas Generales concurrirán los socios personalmente 

6 por asedio de representantes, en cuyo caso la 

representación se conferirá por escrito y c<¿on el 
“4 

carácter de especial para cada junta, a no ser (que el 

representante esté investido de poder general 

legalmente conferido. ARTICULO vV 16€ - 

5S1>Mm0 TERCERO .- YDTACIÓON 3 Pára los 
, 

efectos de votación, per cada participación el socio 

tendrá derecho a un voto.: Salvo 1o dispuesto en 
Za y 

1 
f 

contrario en la Ley o en este estatuto, las 

resoluciopes de la Junta General se tomarán por 

mayoría absoluta de votos de los socios presentes. Los 

08 

 



votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

sáyoria. En caso de empate en la votación sobre 

cualquier asunto, éste se lo discutirá en una, nueva 

sesión y de persistir el empate, se dará por negado el 

asunto de que se trate. ARTICULO Vo 56 E- 

Sim:saea ECUARTO .- DELAS ACTAS Y EXPEDIENTES: 

La compañia llevará el Libro de ctas de sesinhes de 

dunta Gereral, las mismas que serán legalizadas cor 

las firmas del Presidente y del Gerente General, y de 

todos los socios cuando se trate de juntas 

universales. Las actas serán escritas a máguina,s, al 

anverso Y 1 rTeverseGo., debidamente foliadas Y 

rubricadasa sin que se puedan dejar espacios en blanco 

entre una acta y otra. Se formará ur expediente de 

cada sesión, el que contendrá la copia del acta y los 

documentos que justifiouey que las convocatorias 

fueron realizadas en legal forma. Se incorporará a 

dicho expediente todos aquellos documentos  —que 

hubieren sido conocidos por la junta. A R T 1€ uy — 

ta VIG6E€S51»o QUINTO .T DEL 

PRESIDENTE: El Presidente elegido por la dunta General 

Y“ que podrá ser a no socio, tendrá un perípdo de 

duración en el cargo de DOS años, pudiendo ser 

indefinidamente reelegido. (Su nombramiento, Con su 

aceptación, Se ipscribirá en el Registro Mercantil Y 

le servirá de suficiente credencial para todas sus 

actuaciones. ARTICULO VISESIMO 

SEXTO O.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE: 
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—. 
a > 7 : 

fdemás de los establecidos en la ley, el Presidente 
: 4 

tendrá los siguientes deberes y atribuciones: al 

Convocar y presidir las sesiones de Junta General; by 

Vigilar el movimiento económico y la correcta gestión 

administrativa 2) Llevar a, conocimiento de 13 Junta 

Generali todos los asuntos gue fueren de competencia 

privativa de ella, especialmente los balances con los 

informes que a ellos deber acompañarse, ali finblizar 

cada ejercicio económico; d) Legalizar con su firma 

los certificados de aportación v las actas de las 

i 
có 

sesiones de Junta. Genperalz3,. e) Subrogar al Gerente 

Generai” con todos :5us deberes y atribuciones, en los 

casos de falta, ausencia DB impedimento de. éste, 

bastando para ello una comunicación del Gerente 

General 0 una resolución de la Junta General. A —h —- 

TICULO VIGESIMO SEPTIMO. DEL 

GERENTE GENERAL: £l Gerente General que podrá sbr o ne 

socio de la compañía, serh nombrado par lay Junta 

General y durará en sus funciones DOS AÑOS, pudiendo 

ser indefinidamente reelegidp. Su nombramiento, ¡con la 

razón de su aceptación, será inscrito en el Registro 

Mercantil y dle servirá de suficiente credencial para 

todas sus actuaciones. Á RT 1C4U4tO Y,x 6 E- 

S1M06 DEOETAYVO .- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

GERENTE GENERAL: El Serente, Seneral tendrá los 

siguientes deberes y atribuciones: aj Representar a la 

compañia legal, judicial y extrajudicialmente, en todo 
i 
$ 

acto 6 contrato, obligándola consecuentemente con su 
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firma. Sir períuicio de lo establecido en el Articulo 

doce de la Ley de Compañias, para la celebración de 

actos y contratos que obliguen a la sociedad y cuyos 

montos individualmente sobrepasen de cinco mil dólares 

de £stados Unidos de Ápérica. requerirá autorización 

de la Junta Generesl de socios bl fdministrar la 

eociedad y supervigilar el trabajo de funcionarios y 

esmpieados cc) Nombrar a los funcionarios y empleados 

que sean Necesarios. Tijando las remuneraciones 

pertinentes dl Presentar cada año a la Junta General 

de socios el dinforme de labores, juntamente con el 

halance anual * el provectaoa de distribución de 

utilidades: el Convocar ss sesiones de Junta General y 

actuar como secretario de las mismas FT) Suscribir, 

juntamente con el Presidepte, los certificados de 

aportación y las actas de las sesiones de Junta 

Generali q) Subrogar al Presidente”“en los casos de 

falta o ausencia temporal de éstesz h3 inscribir en el 

mes de Enero de cada año en el Registro Mercantil, la 

lista compieta de los secios de da compañía Cor 

indicesción del capital representedo por cada ano de 

ellos: e, 13 Ejercer todas las desás etribuciones que 

le competen por pandato de la Ley. en especial 

acatarla y hacerla cumplir, así como al contrata 

social y a les resoluciones de Junta Seneral. 

AR TiICoueasO A E O E E E NOVEMN 0. 

PROHIBICIONES> Los administradores po podrán dedicarse 

por cuenta propia o ajena al mismo género de comercio 
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que constituye el objeto social de esta compañia, 

4 

salvo autorización expresa de la Junta General. 

¿! 
lgualmente., ne podrán contratar, directa ri 

indirectamente, con la compañía que administran. 

Y o 
CAPITULO QUINTO 3 DE LA DISOLUCION. ARTICULO 

TRISES-_ IMO .- DISOLUCION z La compañia se 

disolverá por las causas establecidas en la Ley. asi 

t 

como por resolución de la Junta General de socibs. En 

caso de disolución, la compañia entrará al protdeso de 

liquidación, debiendo actuar como liquidador quien se 

encuentre ejerciendo las funtiones de Gerente General, 

salvo resolución ep contrario de la Junta General. 

Í 
4 

ARTICULO -TRIGSESIMO PRÍME - 

R D.-—- REFERENCIA LEGAL > En todo lo que no esthviere 

+ 
expresamente determinado en este estatuto, se 

aplicarán las normas legales que sean pertinentes. 

CLAUSIHLA CUARTA. - DECLARACIONES 3 PRIM ER A.- 

El capital social con el que se constituya esta 

y : rs 
compañía, que es de CUATRACIENTOS TRES DOLARES DE 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en CUATROCIENTAS 

$ 

TRES participaciones de un délar de Estados Unidos de 

. o A 
América Cada una. se encuentra integramente suscrito 

por los socios, de la siguiente manera: Cada uno de 

lós TRECE socios cuya nómiha consta en la Ciéáusula 

Primera de este contrato... suscribe TREINTA. Y UN 
, 
1 

participaciones del valor de UN DOLAR DE ESTADOS 

UNIDOS DE '-' AMERICA, que para cada uno de: ellos 

representan TREINTA Y UN DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 

 



AMERICA. El pago del capital suscrito por los serios, 

se lo realiza el cincuenta por ciento al contado y en 

numerario, mediante depósito realizado en la Cuenta de 

Integración de Capital abierta a nombre de la compañia 

que por este contrato se constituye, conforme aparece 

del certificado conferido por ei BHance en donde se ha 

abierta dicha cuenta, el mismo que se agrega para que 

sea protocolizado conjuntamente cor la presente 

escritura pública. El saldo del capital suscrito y no 

pagado, será carceladao en. el plazo de un año a 

contarse desde la fecha de da inscripción. en el 

Registro Mercaptil de esta escritura. SEGUNDA: 

NOMBRAMIENTOS:3 Por unanimidad los =pocios designan a 
i 

los señores Larlos Fernando López Haro e ingeniero 

Angel Patricio Ledessa González, para que desesapeñern, 

en su arden, los cargos de Presidente y Gerente 
romo 

Seneral de la compañia, durante el primer periodo 

estatutario. TE RCTE SR A .- Se autoriza al doctor 

Pabio Regalado PeñaherreraY para que a nuestro nombre 

realice todas las gestiones Y suscriba cuálguier 

documenta necesario para obtener ia aprobación 

definitiva e inscripción de este contrato. Usted, 

señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas 

de estilo pecesarias para la plena vyalidez de esta 

escritura. Muy atentamente, T.?t r. Regalado Pp. 

Doctor Fablo Regalado Peñaherrera. Abogado, Matrícula 

cuatrocientos noventa y cinco. 2.58. z2u2a y. ) Hasta 

asui da Minuta, da misma que recoroccida per los 
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señores comparecientes como. suya, la dejan elévada a 

escritura pública para. los fines ilegales 

ceopsiguientes, puésto que ¿se ratifican en todo su 

contenido y lo aprueban. - DOCumeENTO a H A- 
í 

B3ji1I1ITANJTE e. El documento habilitante que se 

hizo mención copiado dice 3: Tres dos seis tres dos. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO CUENTA DE INTEGRACÍON DE 
j ! 

CAPITAL. Certificamos que hemos recibido la cabtidad 

de Doscientos uno, cincuenta dólares de los Estados 

Unidos de América, correspondiente a la aportación 

: a ti 

recibida en depósito para la, cuenta de integración de 

Cápital de la Compáñia que se nominará 2 MADPSULI Cl. 

LTDA. € Dicho aporte corresponde a las siguientes 

personas 3 e o a 
E 

Ledesma González Angel Patricio” US $ 15,50 

Vintimilla Cordero Edgar Estuardo” US $ 15.50 

López Haro Carlos fernando/. US $ 15/50 

Eustos Gárate Ferriándo Patrício- US $ 13,50 

Fernández Vargas Pedro Vicente - . US + 185,50 

González Gómez Manuel Tomás, - US $ 15,50 

Urgiléz Idrovo Carios antonio/ US $ 15150 

iópez Peliza Cfarios Alberto - us $ 15.50 

Sarmiento Ordóñez Jorge Fidel, US $ 15,50 

Calle Idrowvo Carlos Vinicios us $ s5| 50 
2, 3 

Mogrovejo Loaiza Jevier IsascY : US + 15,90 

Alvarez fulestia Jorge Augusta y US $ 15.50 

Torres Hidalgo Vicente ¡ US $ 13,50 

Este depósito de no ser retirado sino despies de 

 



treinta dias contados desde la fecha ye emisión del 

presente certificado devengará el cuatro por ciento de 

interés anual, el cual se lo pagará el día del 

reembolso conjuntamente con el capital respectivo. El 

valor correspondiente a este certificado más los 

intereses si es del caso serán puestos a disposición 

del administrador o apoderado designado de la nueva 

Compañia tan pronto se reciba una comunicación: de la 

superintendencia de Compañia en el sentido de que se 

encuentra legalmente constituida Oo domiciliada y 

previa la entrega E Hance del nombramiento de 

administrador o apoderada debidamente inscrita. Si 

por el contrario no llegare a efectuarse la 

constitución domiciliación de la compañia: si 

desistieren de este propósito las personas que constan 

en el certificado tendrán derecho al reembolso de 

estos vwalores previa la devolución y entrega de le 

autorización otorgada para el efecto púr la 

Superintendencia de compañia o de RHancos según 

  

corresponda. Cuenca. veinte y tres de mayo del dos 

mil.” Atentamente. f. Banco del fSustro 5.A. t.% 

liegible. Firma Autorizada. Tf.)  lIlegible. Firma 

futorizada. DOY FE : Que el. documento que antecede ey; 

una fajas. oueda protocolizadoe en el Archivo de la 

Notaria a mi cargo. Cuenca.diecinueve de Junio del dos 

mil. f.) Fiorencia Regalado Pola. í Hay un sella 3.- 

Los comparecientes portan sus cédulas de ley. cuyos 

números se anotarán al final. ieíida la presente 
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escritura, integramente a los señores comparecientes 

por mi el Notario, se ratifican en todo su contenido 

y firman conmigo. en unidad de acto 3? doy fe.—2> Pf.) 
Qe 

P. Ledesma.” Co Co: oomnao./ e. ) E. Vimtimizto. E. Cut 

0101029171. Leo ) Carlos López Ae C. Co: 170593576-3 der Po) F. 

Bustos.£ C. Co: o10155436-8.- | p. P.) ve Fernéndez.Z | DIOSA 1=1»- / 

P.) Manuel González.é 0700662190. F.) Carlos Urgt162.é C. Co: 

030073982-1»7/ P.) Carlos Lépezo 17032607764 P.) Jorge Sarmien 

to 0. E, Co: o101rres2=3.-// +.) '¡Co canzo.-"/6, C.: 010207187-5.=- 

Alvarez.”     
      

  

Javier cn 7 C.: 1102408%3-0+-/ f.) Jorge Augu $ 

C. Co: 1101736807.=/ P.) V. Torres Hidalgo.í 1101955%61./  f.) Flo 
- Enmendados HIDALGO, 
% 

rencio Regalado Polo.- - Notario Público Tercero 

Se otorgó ante mí; y en fe de ello confiera este 

COPIA, en diez fojas, que la firmo, signo y sello en Cuencay el mismo 

día de su celebración.-    
El Notario. 

DOY FE < Que, la escritura pública cuya copia antecede, de Constitu- 
ción de " MAOPSULI CIA. LTDA. *, se encuentra aprobada mediante Reso 
lución número 00-C-DIC-301,dictade por el Señor Intendente de Compa= 
nías de Cuenca, el día 3 del mes en curso. Cuenca, 7 de Jilio del - 

  

Queda ins- 

 



crita en esta fecha y bajo el N?2 218 del REGISTRO MERCANTIL; 

juntamente con la Resolución N2 00-C-DIC-301; de la INTENDEN 
== ” e >       > n 

CIA DE COMPAÑIAS D CUENCA que aprobó 
A 

ota escritura. He - 

 


